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Artículo-1°:-Declárase la EMERGENCIA DE SEGURIDAD EN EL DISTRITO DE 
LANUS, por el término de 18 (dieciocho) meses, como continuidad de la 
emergencia pre-existente.- 

ArtcuIo-20:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, a realizar todas las acciones 
necesarias y conducentes que conlleven al mejor cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ordenanza, enviando a este H. Cuerpo informe 
sobre lo actuado. El incumplimiento de la remisión del informe precitado 
será considerado falta grave.- 

-30:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE  SESIONES.  Lanús, 21 de marzo de 2012.- 
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